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La vallisoletana Lex Nova estrena nuevo buscador que incorpora vídeos

Valladolid, 26 oct (EFE).- La editorial vallisoletana Lex Nova, especializada en temática jurídica, acaba
de estrenar nuevas aplicaciones informáticas que permitirán a sus más de 35.000 clientes acceder a
nuevos contenidos, como un apartado de 'blogs' y un catálogo de vídeos en los que los autores presentan
sus libros.

La compañía ha informado a través de un comunicado, que el nuevo diseño de su web incluye también
una tienda virtual que permitirá a los usuarios adquirir los cursos y las publicaciones ofrecidas por la
editorial, también los libros electrónicos (e-books), que según Lex Nova comienza a ser utilizado por los
juristas españoles.

El director general de la empresa, Daniel Tejada, ha defendido el cambio tecnológico que promueven con
esta nueva aplicación informática porque "a la hora de documentarse, los profesionales del derecho
demandan cada vez más herramientas que rentabilicen sus esfuerzos, invirtiendo el mínimo tiempo".

La empresa calcula que con estas novedades introducidas en su web los usuarios invertirán el 50 por
ciento menos de su tiempo a realizar las búsquedas del material jurídico que demanden. EFE
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Lex Nova estrena web 2.0 con un catálogo de vídeos, un directorio de profesionales y
una colección de ocho blogs especializados

ICAL
La editorial jurídica Lex Nova estrena portal y fusiona los contenidos tradicionales con las posibilidades que la nueva
web 2.0. Como novedad, destaca la incorporación de un catálogo de vídeos donde los autores presentan sus libros;
un directorio de profesionales del derecho de toda España y una colección de ocho blogs especializados en el
mundo jurídico.

Para la redacción de estos blogs especializados en materias jurídicas, Lex Nova cuenta con la colaboración de sus
autores más reconocidos, como Alejandro Menéndez o Enrique García Tomás, quienes aportarán sus opiniones y
comentarán las novedades en materia de legislación y jurisprudencia.

El portal incluye también una tienda virtual para poder adquirir las publicaciones y cursos de la editorial, y en especial
los e-books, un soporte que empieza a ser utilizado por los juristas españoles, y en el que Lex Nova “ha sido pionera
al ser la primera editorial jurídica de España en lanzar libros en este nuevo formato”, señala un comunicado

Los usuarios de Lex Nova cuentan así  con “herramientas más potentes y modernas para el desarrollo de sus
actividades profesionales”, que puede permitir a sus 35.000 clientes ahorrar hasta un 50 por ciento de su tiempo.

“Lex Nova quiere seguir siendo una empresa pionera. Siempre hemos ido por delante en el sector y por eso, ahora,
también hemos querido revolucionar el concepto de editorial jurídica. Un cambio que pasa por la adaptación a las
nuevas  tecnologías”,  afirmó  Daniel  Tejada,  director  General  de  Lex Nova.  “A  la  hora  de  documentarse,  los
profesionales  del  derecho demandan cada vez más  herramientas  que rentabilicen sus  esfuerzos,  invirtiendo el
mínimo tiempo, y eso es lo que Lex Nova ofrece, a través de sus nuevos portales web”.

Por su parte, la base de datos digital para profesionales ‘Lex Nova OnLine’ se presenta como un novedoso concepto
de  herramienta  donde  obtener  información jurídica:  a  través  de  un interfaz sencillo  e  intuitivo,  basado  en los
estándares de Google o Microsoft  Word;  un buscador  más potente y una biblioteca de contenidos mucho más
completa, el profesional podrá extraer la información que necesita combinando las distintas áreas del Derecho.

Esta innovación permite al usuario un ahorro estimado de tiempo de hasta el 50 por ciento en los procesos de
búsqueda de sentencias,  normativa,  formularios,  etc.  Por  otro lado,  dado que el usuario puede personalizar  el
producto totalmente en función de sus necesidades, Lex Nova OnLine permite al profesional reducir sus costes de
producción una media del 30 por ciento. “Al reducirse el tiempo de búsqueda de información relevante, el profesional
del derecho puede dedicar una mayor parte de su tiempo al análisis, que es donde aporta valor añadido a su cliente.
Y como Lex Nova OnLine permite personalizar su uso en función de la información que cada profesional requiere,
sólo se paga por lo que usa. Al final, para el usuario se suman dos ahorros: el de tiempo y el de dinero”, especificó
el director  de Lex Nova.  Lex Nova apuesta también,  este curso académico,  por  el e-learning con la puesta en
marcha de 17 cursos en materias de derecho administrativo, fiscal, penal, laboral, mercantil y contabilidad.

De esta manera,  la empresa se configura como líder  en España en formación técnica para juristas.  Lex Nova
continúa así con su papel de innovación dentro del sector de la información jurídica, ya que la editorial fue la primera
en lanzar al mercado las hojas intercambiables en los manuales de derecho,  la primera compañía en utilizar  el
formato CD-Rom,  la  primera del sector  en abrir  una página web y  recientemente,  la  primera en adaptar  sus
contenidos al formato eBook.
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El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Valladolid entrará en
funcionamiento el próximo 30 de diciembre

ICAL
El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de Valladolid se pondrá en marcha el 30 de diciembre
próximo,  según la Orden que publica hoy el Boletín Oficial del Estado,  BOE.  Su entrada en funcionamiento fue
aprobada por el Consejo de Ministros del 25 de junio.

En la misma reunión del Consejo de Ministros se acordó también la creación del Juzgado de Primera Instancia nº 15
de Valladolid, que entró en funcionamiento el 30 de septiembre pasado.

Las medidas aprobadas por el Gobierno para la puesta en funcionamiento de nuevas sedes judiciales siguen la línea
marcada en 2005, ya que entre ese año y 2009 se crearon en Valladolid ocho juzgados, a los que hay que añadir
los dos de este año.

El Consejo de Ministros del 25 de junio aprobó asimismo dos nuevas plazas de juez de adscripción territorial del
Tribunal Superior de Justicia, TSJ, de Castilla y León. La primera entró en funcionamiento el 15 de octubre y la
segunda se pondrá en marcha en 30 de diciembre, según se recoge también el BOE de hoy.

El juez de adscripción territorial se incluye dentro del TSJ de Castilla y León con la finalidad de cubrir plazas que se
encuentren vacantes, ausencias temporales del titular del órgano o llevar a cabo funciones de refuerzo dentro del
ámbito provincial para el que han sido nombrados, si bien, excepcionalmente, también podrán actuar en órganos
judiciales emplazados en otra provincia distinta, siempre que se encuentre dentro del ámbito territorial del Tribunal
Superior de Justicia del que dependen.

Mediante la creación de esta figura, que desempeñan miembros de la carrera judicial, se pretende contribuir a la
agilización de la justicia y al aumento de la calidad de la misma, cuyo objetivo último es mejorar el servicio público.
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Mañueco pedirá el jueves a Caamaño que cumpla su compromiso con Valladolid

Valladolid, 26 oct (EFE).- El consejero de Interior y Justicia, Alfonso Fernández Mañueco, reclamará el
próximo jueves día 28 al ministro de Justicia, Francisco Caamaño, que cumpla su "compromiso" con la
futura Ciudad de la Justicia de Valladolid.

El ministro tiene previsto asistir el próximo jueves en Burgos a la presentación de la Oficina Judicial en
esta ciudad.

Alfonso Fernández Mañueco se ha referido a la futura Ciudad de la Justicia de Valladolid durante su
comparecencia esta tarde en la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León para explicar los
Presupuestos de su Consejería para 2011.

Fernández Mañueco ha calificado de "especialmente sangrante" el hecho de este proyecto cuente solo con
medio millón de euros en los Presupuestos del Estado para el próximo año.

"No sé si llamarlo una aldea", en vez de una Ciudad de la Justicia, ha ironizado el consejero.

Al respecto, ha recordado que esta nueva sede judicial costará casi 28 millones de euros, por lo que la
partida para 2011 "difícilmente" permitirá cumplir el plazo expresado por el propio ministro en Valladolid,
para estar terminada en 2015, según el titular de Interior y Justicia.

Los fondos para 2011 son "un parche", que no resolverá el problema de dispersión de sedes judiciales en
la ciudad de Valladolid, ha apuntado.

Fernández Mañueco ha advertido de que "ni la Audiencia Provincial ni la Fiscalía van a poder estar en el
nuevo edificio". EFE
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El Consejo de la Abogacía de Castilla y León felicita a José Luis Concepción tras ser
reelegido presidente del TSJCyL

Los abogados de la Comunidad valoran el trabajo realizado en estos últimos años en beneficio de la Justicia en la
región

ICAL
El Consejo de la Abogacía de Castilla y León (Cracyl) felicitó hoy a José Luis Concepción tras ser reelegido como
presidente del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma.

El Consejo General del Poder Judicial decidió esta mañana

prorrogar el mandato de José Luis Concepción al frente del máximo

órgano judicial de Castilla y León.

Esta decisión es, a juicio del Consejo de la Abogacía de Castilla y León, el respaldo al trabajo realizado por José
Luis Concepción en beneficio de la Justicia de esta Comunidad Autónoma.

Al mismo tiempo, los abogados de esta región desean al presidente del Tribunal Superior de Justicia el mayor de los
éxitos posible en su nuevo mandato.
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Eventos

El Consejo de la Abogacía de Castilla y León de Castilla y
León felicita a José Luis Concepción tras ser reelegido
como presidente del Tribunal Superior

El Consejo de la Abogacía de Castilla y León (Cracyl) felicita a José Luis Concepción tras ser reelegido como
presidente del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma.

El Consejo General del Poder Judicial ha decidido esta mañana prorrogar el mandato de José Luis Concepción al
frente del máximo órgano judicial de Castilla y León.

Esta decisión es, a juicio del Consejo de la Abogacía de Castilla y León, el respaldo al trabajo realizado por José
Luis Concepción en beneficio de la Justicia de esta Comunidad Autónoma.

( 28-10-2010   16:51:59)

Más...

María Jiménez Cava gana el II Concurso de Microrrelatos sobre Abogados

Una nota en la pantalla de un ordenador ha sido suficiente para que María José Jiménez Cava dibujara con 150
palabras la fuerza y la  rabia con la que la protagonista de su microrrelato,  "Nota",  se  dirigía a  un abogado
encadenado al trabajo. La microhistoria de esta bilbaína de 31 a&nti

( 28-10-2010   16:28:31) Saber más...

¿Funcionará el despido a la austríaca?

La Asociación Hispano-Austríaca de Juristas desvelará algunas incógnitas de la creación del denominado Fondo de
capitalización de indemnizaciones por despido. El pasado 18 de septiembre de 2010 entró en vigor la Ley 35/2010,
de 17 de septiem

( 27-10-2010   17:04:47) Saber más...

150 expertos participarán en el I Congreso Nacional de Derecho del Turismo

Cerca de 150 expertos participan desde mañana en el I Congreso Nacional de Derecho del Turismo, organizado
por el Ilustre Colegio de Abogados de Baleares (ICAIB), el Govern de les Illes Balears y la Universitat de les Illes
Balears (UIB) con el doble objetivo de convertir Baleares en referente del derecho turístico

( 27-10-2010   16:56:40) Saber más...

El Salón de Grados del Edificio Quintiliano acoge el acto académico de entrega del III
Premio Jurídico Gil-Gibernau - ISDE

El Salón de Grados del Edificio Quintiliano acogerá el jueves 28 de octubre, a partir de las 12.00 horas, el acto de
entrega del III Premio Jurídico Gil-Gibernau - ISDE que, en esta ocasión, ha recaído en el licenciado en Derecho
por la Universidad de La Rioja Raúl Gutiérrez Mart&i

( 27-10-2010   16:43:55) Saber más...
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Los funcionarios reciben con abucheos al ministro de Justicia al considerar que la
Oficina Judicial "descalabrará" el sistema

Caamaño inaugura en Burgos la nueva Oficina Judicial acompañado de Fernández Mañueco
ICAL

Medio centenar de funcionarios de la Administración de Justicia recibieron hoy con abucheos al ministro de Justicia,
Francisco Caamaño, a su llegada a los juzgados de la capital burgalesa donde se inaugura la nueva Oficina Judicial.

Al grito de "sí a modernizar, pero no a descalabrar la Oficina Judicial", los funcionarios mostraron su rechazo a un
modelo de organización de la Justicia que comenzará a funcionar en Burgos y Murcia a partir del mes de noviembre.

El  titular  de la  cartera  de  Justicia  visita,  acompañado del  consejero  de  Interior  y  Justicia,  Alfonso Fernández
Mañueco, las nuevas dependencias de los juzgados, y realiza un recorrido por las de la Unidad Procesal de Apoyo
Directo y los Servicios Comunes Procesales.

Seguirá ampliación
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El ministro de Justicia afirma que la nueva Oficina Judicial reducirá los tiempos y
agilizará el sistema en beneficio de los ciudadanos

El nuevo modelo entrará en funcionamiento el próximo 10 de noviembre en la capital burgalesa
L. Sierra/ ICAL

El ministro de Justicia, Francisco Caamaño, afirmó hoy en Burgos que la nueva Oficina Judicial es un “buen sistema”
,  que reducirá los  tiempos de la  administración de Justicia  y  además agilizará el  sistema en beneficio  de los
ciudadanos.  El  titular  de  la  cartera  de  Justicia  se  desplazó  hasta  los  juzgados  de  la  capital  burgalesa  para
comprobar in situ las dotaciones en las que se pondrá en marcha a partir del próximo 10 de noviembre el nuevo
modelo.

Acompañado por el consejero de Interior y Justicia, Alfonso Fernández Mañueco, y el delegado de Gobierno en
Castilla y León, Miguel Alejo, así como los responsables y representantes del área de Justicia regional, realizó una
visita  por  las  dependencias  en la  que pudo constatar  la  evolución de unos trabajos  que tienen como objetivo
modernizar el sistema, según señaló en rueda de prensa.

Consciente de que el nuevo modelo necesitará “un proceso de adaptación”,  en el que será necesario reformar
aquellos aspectos técnicos que no funcionen correctamente, Caamaño destacó que la Oficina Judicial “mejorará el
servicio público de la Justicia”, al suponer una transformación total de todo el Poder.

Durante su discurso, el ministro recordó que la implantación de este modelo comenzó a gestarse en el año 2003,
aunque el  proceso fue “bloqueado”  durante un periodo por  las  diferencias  que encontró con algunos sectores
implicados. En este sentido, destacó que desde hace un año, el Ministerio de Justicia trabaja en Burgos y Murcia
para poner en marcha un modelo de trabajo que, a su juicio, constituye una “pieza clave”, acorde a la modernización
que demandan los nuevos tiempos.

El miembro del Ejecutivo nacional agradeció la labor que desde noviembre de 2009 vienen desarrollando los jueces y
magistrados burgaleses, y el apoyo que han manifestado los 241 funcionarios afectados por el cambio, que han
optado por la reasignación de sus nuevos puestos de trabajo. Asimismo, manifestó que estos cambios que se inician
en Burgos, se prolongarán a toda la geografía española hasta completar el mapa de juzgados del país.

"La mayor apuesta de la Justicia"

El titular de Justicia recordó que el Ministerio que dirige ha aportado dos millones de euros a la capital burgalesa
para poder hacer realidad este nuevo modelo administrativo, con el apoyo de 17 empleados públicos. Asimismo,
destacó que los ciudadanos podrán acceder por primera vez a una ventanilla única gracias a la homogeneización de
todos los procedimientos, lo que a su juicio, garantiza una “mejor atención”.

“La  magnitud  de  este  trabajo  es  enorme”,  apostilló  Caamaño,  quien anunció  que  la  Oficina  Judicial  de  León
comenzará a funcionar durante el primer trimestre del año 2011, hasta entrar en funcionamiento todos los juzgados
de la Comunidad.

El Ministerio de Justicia considera que la nueva Oficina Judicial rompe con la noción clásica de oficina autosuficiente,
al interconectar todas las oficinas entre sí, con grupos de trabajo que optimizan los recursos y agilizan la respuesta.
Este nuevo modelo tecnológico permite una conexión entre todos los órganos judiciales, la Fiscalía y las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.
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El Consejo General del Poder Judicial elige por mayoría a José Luis Concepción para
presidir el TSJCyL

Concepción agradece la reelección y muestra su apoyo a la puesta en marcha de la nueva Oficina Judicial
L. Sierra/ ICAL

El Consejo General del Poder Judicial decidió hoy gracias al apoyo de 20 de los 21 miembros de este organismo
reelegir al actual presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, en su cargo
de cara a los próximos cinco años. Según los datos dados a conocer por la portavoz del órgano de gobierno de los
jueces, Gabriela Bravo, la otra candidata a la presidencia del TSJCyL, María José Renedo, actual presidenta de la
Sala Social del TSJ en Burgos,  sólo obtuvo uno de los votos del pleno.El presidente basó su programa en lo
conseguido durante sus cinco años de mandato: acercar la justicia al ciudadano y garantizar la transparencia del alto
tribunal. Además, Concepción pidió medidas de refuerzo en los juzgados sobrecargados de trabajo así como “crear
nuevos juzgados allá donde sea necesario”.

La decisión,  que se posterga desde el pasado 20 de septiembre ha llenado de satisfacción a Concepción que
mostró su alegría a los medios de comunicación, minutos después de conocer el fallo.

El magistrado segoviano alabó “la buena nueva” del órgano judicial y manifestó que el trabajo y las obligaciones de
los próximos cinco años se encaminan en la modernización de la administración de Justicia. En este sentido, mostró
su apoyo a la puesta en marcha de la nueva Oficina Judicial, en pro de la digitalización de todos los expedientes
judiciales.“Recibí un Tribunal de papel y ahora lo veo en vías de digitalización”, explicó el presidente del TSJCyL.

Una de las primeras reivindicaciones que Concepción le hizo llegar al ministro de Justicia, Francisco Caamaño, fue
una petición que considera “necesaria”: que el nuevo edificio del Palacio de Justicia se destine en exclusiva a la labor
del Tribunal Superior de Castilla y León para evitar así “problemas de espacio”.

El reelegido presidente del TSJCyL nació en Segovia hace 48 años y lleva más de 20 años ligado a la carrera
judicial,  tras pasar  por  juzgados de Asturias y Cataluña;  así  como la Audiencia Provincial de Barcelona,  donde
trabajó en la sección número 15.

Además del nombramiento en Castilla y León, el CGPJ dio luz verde a la renovación de los tribunales superiores de
justicia de Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña y Comunidad Valenciana.
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Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN

VALLADOLID, 28 Oct. (EUROPA PRESS) -

   El Consejo de la Abogacía de Castilla y León (Cracyl) ha felicitado hoy a José Luis Concepción tras
ser reelegido como presidente del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma
(TSJCyL).

   El Consejo General del Poder Judicial ha aprobado hoy prorrogar el mandato de José Luis
Concepción al frente del máximo órgano judicial de Castilla y León.

   Esta decisión es, a juicio del Consejo de la Abogacía de Castilla y León, el respaldo al trabajo
realizado por José Luis Concepción en beneficio de la Justicia de esta Comunidad.

   Al mismo tiempo, los abogados de esta región desean al presidente del

TSJCyL el mayor de los "éxitos" posible en su nuevo mandato.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.

El Consejo de la Abogacía de CyL felicita a Concepción por su reelecc... http://www.europapress.es/noticiaabonadoprint.aspx?ch=34&cod=201...
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Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN - AMP

BURGOS, 28 Oct. (EUROPA PRESS) -

    El Pleno del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) ha
reeligido hoy al segoviano José Luis Concepción como presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (TSJCyL), cargo
que desempeñará los próximos cinco años en el que será su
segundo mandato.

   El reelegido presidente, que se enfrentaba con la presidenta de la
sala de lo Social de esta órgano, María José Renedo, que también
aspirada a presidir el TSJCyL, ha obtenido el respaldo de los 20
vocales del Consejo.

   Tras conocer su reelección, José Luis Concepción, que no quiso
concretar objetivos de cara a los próximos años, ha apostado hoy por la "digitalización" de los
expedientes judiciales como una de las claves de su mandato.

   "El Tribunal Superior de Justicia está en vías de su digitalización", recordó antes de insistir en la
importancia de este proceso, al tiempo que José Luis Concepción se refirió a la relación de
"colaboración" con el Gobierno en la implantación de la nueva Oficina Judicial de Burgos, que entrará en
funcionamiento del 10 de noviembre.

   Por otro lado, el recién elegido presidente del Alto Tribunal de Castilla y León apeló a la necesidad de
que el nuevo edificio del Palacio de Justicia de Burgos se destine íntegramente al TSJCyL para evitar
problemas de espacio.

   En la sesión de hoy del Consejo General del Poder Judicial se eligió además a los presidentes de los
tribunales superiores de Justicia de Cataluña, Andalucía, Valencia, Canarias y Castilla la Mancha.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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CYL-TSJCYL-PRESIDENCIA - TRI

10:22 / 28/10/2010

José Luis Concepción, reelegido presidente de Tribunal Superior Justicia CyL

Valladolid, 28 oct (EFE).- El actual presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José
Luis Concepción, ha sido reelegido hoy para desempeñar este cargo en el pleno del Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ), han informado fuentes del tribunal regional.

La reelección del magistrado ha tenido lugar con el respaldo de los veinte vocales del Consejo General,
han precisado dichas fuentes.

A la presidencia del TSJCYL plantearon candidatura Concepción y la magistrada María José Renedo y
ambos explicaron sus objetivos para desarrollar esta tarea ante la comisión de Calificación del Consejo
General del Poder Judicial (CGPJ) el pasado 20 de septiembre.

Concepción presentó entonces como un importante problema existente en esta Comunidad la precariedad
de las infraestructuras y la situación de la Justicia de Paz.

Recordó en este sentido la existencia de 2.209 Juzgados de Paz, la mayor parte de ellos asistidos por 152
agrupaciones de Secretarías, cuyas plantillas están integradas, al menos, por un gestor -en funciones de
secretario- y un funcionario de auxilio judicial.

Concepción, de 48 años, casado y con tres hijos, es natural de Segovia y tomó posesión como presidente
del TSJCyL el 21 de julio de 2005, momento hasta el que ejercía como magistrado de la Audiencia
Provincial de Barcelona.

Durante su trayectoria profesional ha recorrido diversas provincias y autonomías, entre ellas Asturias y
Cataluña. EFE
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Concepción, un magistrado, profesor y escritor que presume de ser segoviano

Eva María Rodríguez

Valladolid, 28 oct (EFE).- José Luis Concepción, reelegido hoy para afrontar la tarea de presidir el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (TSJCYL), es magistrado, doctor en Derecho, profesor y
escritor, unido desde siempre a Castilla y León, desde su nacimiento un 16 de septiembre en Segovia, un
origen que lleva a gala y del que presume.

Pero su vocación por lo Jurídico le llevó a recorrer muchas otras tierras, en Europa y en América, después
de su licenciatura en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid en 1984 y su doctorado por la
Universidad de Oviedo con una tesis titulada "la tutela jurídica de la vida privada".

La génesis de su ejercicio como juez se localiza en su ingreso en la Escuela Judicial por oposición libre en
1989 y el desempeño de la titularidad del Juzgado de primera Instancia e Instrucción número 1 de Grado
(Asturias).

El ascenso a la categoría de magistrado en 1992 le llevó primero a trabajar en Badalona (Barcelona), para
pasar después a la Sección 15 de la Audiencia Provincial de la capital catalana, una tierra a la que
confiesa que admira, a la que quiere de una manera especial y que conquistó su corazón porque
precisamente allí nació su esposa, Dolores, con la que tiene tres hijos.

A Castilla y León, una Comunidad por la que asegura que ha sentido una visión mucho más sentimental
cuando se ha encontrado lejos, regresó en 2005, cuando fue nombrado Presidente del TSJCyL, un cargo
para el que ahora, cuando acaba de cumplir 49 años, ha sido reelegido y que acometerá con la vista puesta
en la mejora de los medios materiales y el cuidado de los medios humanos.

No sólo ha sido su ejercicio como magistrado la tarea que ha marcado su trayectoria. También la docencia
ha acaparado gran parte de la actividad profesional de José Luis Concepción.

Ha sido profesor de Derecho Civil en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad de
Barcelona; consultor español dentro del proyecto de especialización comercial y financiera en el Poder
Judicial de Perú; docente en el Tercer Seminario Regional sobre Propiedad Intelectual para Jueces y
Fiscales de América Latina.

Condujo también a América a este experto en Derecho Mercantil su tarea como consultor español en el
proyecto de especialización comercial y financiera de los Poderes Judiciales de Brasil, Uruguay,
Venezuela, Colombia y Ecuador, además de su función, igualmente como consultor español, en el
proyecto Aula jurídica del Poder Judicial de la República Dominicana.

Al Concepción magistrado y profesor va unido el bagaje como escritor, con la autoría de "Derecho de
daños", "Derecho de Contratos y "Honor, Intimidad e Imagen: un análisis jurisprudencial de la L.O.
1/1982", junto a su participación en calidad de colaborador en cerca de una decena de obras y la
redacción de una quincena de artículos en prensa.

Precisamente por este mundo, por el del periodismo, reconoce que se sintió atraído antes de volcarse en el
ejercicio del mundo de la toga.

La Cruz Distinguida de Primera Clase de la Orden de San Raimundo de Peñafort, la Medalla al Mérito
Policial con distintivo blanco, y la Medalla de Oro del colegio de Graduados Sociales de Segovia forman
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parte de las distinciones con las que los especialistas han querido reconocer su labor.

Desde su próxima toma de posesión, la tarea de dirigir el TSJCyL se apropiará de la mayor parte del
tiempo de José Luis Concepción Rodríguez, un magistrado, profesor y escritor, católico practicante, que
gusta de leer, escuchar música asistir y practicar fútbol, golf y padel, además de andar en bicicleta, unas
aficiones para las que buscará un hueco siempre que pueda para practicarlas con sus hijos. EFE
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12:10 / 28/10/2010

Caamaño afirma que la Oficina Judicial será una "pieza clave" para España

Burgos, 28 oct (EFE).- El ministro de Justicia, Francisco Caamaño, ha anunciado que la nueva Oficina
Judicial de Burgos, que será la primera de España, entrará en funcionamiento el 10 de noviembre, y ha
agregado que se va a convertir en una "pieza clave" para el desarrollo de España y la agilidad y eficacia
judicial.

Caamaño, que ha visitado la nueva Oficina Judicial de Burgos para supervisar los preparativos ante su
próxima puesta en marcha, ha sido recibido con abucheos por medio centenar de funcionarios de la
Administración de Justicia que consideran precipitada la entrada en funcionamiento de este nuevo modelo
organizativo.

Caamaño ha asegurado que Burgos se va a convertir en "referencia nacional" de este nuevo modelo de
Justicia, que tiene como principales objetivos mejorar la eficacia y plazos de este servicio público.

Para el ministro, la nueva Oficina Judicial se va a convertir en "pieza clave para España y el desarrollo
económico" porque una justicia ágil y eficaz genera mayor seguridad jurídica y confianza.

Francisco Caamaño, que ha estado acompañado entre otras autoridades por el presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y león, José Luis Concepción, ha reconocido que se trata de un cambio
muy profundo que no está exento de dificultades que habrá que superar y ha señalado que para afrontar
esta nueva situación de cambio se ha adscrito temporalmente a 17 funcionarios públicos a la plantilla de
Burgos.

El ministro ha destacado, entre las ventajas del nuevo modelo judicial, la creación de la "ventanilla única"
para atender a todos los ciudadanos y la implantación de procedimientos más sencillos y de tecnología de
última generación.

Con todo ello se pretende "reducir el tiempo de respuesta" y que los ciudadanos tengan una buena
administración de Justicia.

Caamaño ha resaltado que la mayoría de los funcionarios, a pesar de las protestas con que ha sido
recibido, están colaborando e incluso han aceptado la reasignación de puestos de trabajo que implica la
nueva organización de la Oficina Judicial.

El ministro ha aventurado que en el primer trimestre del año que viene se implantará este modelo en León
y progresivamente en el resto de la Comunidad autónoma y del territorio español.

Francisco Caamaño ha precisado que mientras la Junta de Castilla y León no acepte las transferencias en
materia de Justicia, el Ministerio seguirá trabajando para que la Comunidad cuente con medios adecuados
y modernos.

El nuevo modelo se organiza en dos unidades básicas de trabajo, como son la Unidad Procesal de Apoyo
Directo (UPAD), cuya función principal es asistir a jueces y magistrados en el desempeño de sus
funciones jurisdiccionales, con una por cada juzgado, sala o sección de tribunal, y los Servicios Comunes
Procesales.

Éstos están integrados en ningún órgano judicial, sino que funcionan como grandes centros administrativos
que asumen labores centralizadas de gestión y apoyo y cuya dirección corresponde a los secretarios
judiciales, cuyas competencias quedan reforzadas.
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Según el ministro, la implantación de la Oficina Judicial no se concibe como un mero cambio organizativo,
sino como una "nueva cultura de trabajo" en las sedes judiciales, por lo que todos los profesionales que
van a participar en ella han recibido una formación complementaria para su capacitación específica en sus
nuevas funciones, tareas y procedimientos.

Igualmente, se ha diseñado un plan de migración de expedientes judiciales para que todos ellos se
encuentren en las unidades de destino correspondientes en la fecha de implantación.EFE
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José Luis Concepción, reelegido presidente de Tribunal Superior Justicia CyL

Valladolid, 28 oct (EFE).- El actual presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José
Luis Concepción, ha sido reelegido hoy para desempeñar este cargo en el pleno del Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ), han informado fuentes del tribunal regional.

La reelección del magistrado ha tenido lugar con el respaldo de los veinte vocales del Consejo General,
han precisado dichas fuentes.

A la presidencia del TSJCYL plantearon candidatura Concepción y la magistrada María José Renedo y
ambos explicaron sus objetivos para desarrollar esta tarea ante la comisión de Calificación del Consejo
General del Poder Judicial (CGPJ) el pasado 20 de septiembre.

Concepción presentó entonces como un importante problema existente en esta Comunidad la precariedad
de las infraestructuras y la situación de la Justicia de Paz.

Recordó en este sentido la existencia de 2.209 Juzgados de Paz, la mayor parte de ellos asistidos por 152
agrupaciones de Secretarías, cuyas plantillas están integradas, al menos, por un gestor -en funciones de
secretario- y un funcionario de auxilio judicial.

Concepción, de 48 años, casado y con tres hijos, es natural de Segovia y tomó posesión como presidente
del TSJCyL el 21 de julio de 2005, momento hasta el que ejercía como magistrado de la Audiencia
Provincial de Barcelona.

Durante su trayectoria profesional ha recorrido diversas provincias y autonomías, entre ellas Asturias y
Cataluña. EFE
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Martín-Granizo: “Llevo años preguntándome por qué si el castigo es mayor, no
desciende el número de asesinatos por violencia de género”

El fiscal superior de Castilla y León considera que la plantilla de fiscales es “suficiente”, aunque con un mayor
número se podría profundizar más en algunos temas

L. Sierra/ ICAL
Manuel Martín-Granizo lleva cuatro años al frente de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(TSJCyL),  puesto  que  le  gustaría  conservar  por  un tiempo  para  poder  seguir  profundizando  en un trabajo
“apasionante” que procura que no le quite el sueño, pero del que no desconecta “casi nunca”, según explica en esta
entrevista concedida a Ical. El fiscal superior de la Comunidad considera que la plantilla de fiscales es “suficiente”,
aunque es consciente de que con un mayor número se podría profundizar más en algunos temas. Ante la lacra social
de la violencia de género explica que cada día se pregunta “por qué si el castigo es mayor, no desciende el número
de asesinatos”.

2010 ha sido el año de la consolidación de la Fiscalía del TSJCyL con la suma de seis nuevos fiscales a la
plantilla ¿Cómo se ha materializado; es suficiente el número de fiscales para atender todos los casos que
llegan a la Comunidad?

A comienzos del año, se incorporaron a la plantilla nuevos fiscales sustitutos, procedentes de Cataluña y el País
Vasco porque Castilla y León es un destino muy demandado. Con estas incorporaciones y las anteriores, la plantilla
se encuentra bastante ajustada a las necesidades de trabajo,  aunque sí  que es cierto que con más fiscales se
podría profundizar más en algunos ámbitos. Los incrementos de plantilla siempre son bienvenidos, pero no podemos
hacer  una  queja  extensiva  porque  el  próximo  año  se  incorporarán otros  tres  fiscales  más  para  las  fiscalías
provinciales de León, Palencia y Zamora.

La nueva Oficina Judicial está siendo objeto de alabanzas y críticas.  ¿Qué tiene de bueno y de malo el
modelo que pretende revolucionar el sistema?

Todo aquello que tenga que ver con la racionalización del trabajo resulta positivo. La duda que me suscita la nueva
Oficina Judicial es que se intenten mecanizar acciones y procesos en los que es necesaria una labor intelectual que
no puede realizar una máquina. Hay cuestiones que no pueden ser meramente mecánicas, no es una fábrica. Es una
buena idea, pero requiere de un esfuerzo de control para que no existan fallos.

El  presidente  del  TSJCyL,  José  Luis  Concepción,  rechaza  que  los  fiscales  investiguen  las  denuncias
penales,  al considerar  que concedería más poder  a los fiscales para instruir  homicidios o robos,  ¿qué
opina?

En todos los países de nuestro entorno los fiscales pueden instruir  delitos contra la Administración y denuncias
penales. Sólo en España y Francia se mantiene la figura del juez de instrucción que, bajo mi punto de vista, es una
figura inquisitorial porque no es posible conciliar en una misma persona el juez que decide si se abre un juicio oral, el
que investiga un caso o limita derechos fundamentales. Es un atavismo que hay que corregir. Los tiempos demandan
cambios y es necesario mantener la imparcialidad.

¿Cómo contempla la situación del Poder Judicial?

No es tan mala como se hace ver. No tengo la perspectiva de una gran ciudad, pero creo que en Castilla y León el
funcionamiento de la Administración de Justicia es bueno. No comparto esos juicios de valor a la baja. Hay que tener
en cuenta que no se puede evaluar un poder con la opinión de un afectado, supeditada a si está conforme o no con
la decisión que tome un juez. Asimismo, hay que tener en cuenta que no es fácil un ágil y rápido funcionamiento de la
Administración de Justicia, aunque en algunos ámbitos se consigue.

El balance de la delincuencia en el último año sitúa a Castilla y León 12 puntos por debajo de la media
española. ¿Ha descendido el número de diligencias previas; dónde se ha notado más?

No podemos hablar  de un descenso tan elevado,  al  menos  no en su totalidad,  porque ha habido un registro
defectuoso en algunas fiscalías de la Comunidad que ha aumentado de forma artificial el número de diligencias,
debido  a  un problema  de  duplicidad  estadística  que,  por  fortuna,  ya  se  ha  corregido.  Las  cifras  judiciales
aumentaron en el último año un cinco por ciento; desde Delegación del Gobierno se nos habla de una disminución de
la criminalidad, pero la Fiscalía ha constatado un aumento de cifras judiciales.

La inmigración ha supuesto un cambio social y por ende jurídico ¿Plantea problemas sociales que deban
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abordarse jurídicamente?

Cada una de las provincias de la región cuenta con un fiscal dedicado en exclusiva a esta materia, aunque el peso
de la inmigración en Castilla y León es bajo respecto de otras regiones españolas,  por lo que no se demandan
cambios jurídicos, por el momento. La inmigración es uno de los temas en los que más trabajan todas las fiscalías
del país,  no teniendo en cuenta a la inmigración tanto como fuente de problemas, sino como posible víctima de
delitos. Los delitos contra los derechos de los extranjeros cada vez son más graves y más aún la trata de blancas,
que nunca son lo suficientemente perseguidos.

Se ha reabierto el debate de si es necesario reducir  la edad penal de los menores.  ¿Es partidario de
modificar la actual Ley del Menor?

La Ley del Menor está bien como está, no se debe regular mediante impulsos, ni a consecuencia de acontecimientos
dolorosos. Hay que tener en cuenta que por debajo de 14 años la personalidad no está definida y que la Ley de
Responsabilidad Penal del Menor sólo es aplicable a aquellos entre los 14 y los 18 años de edad. Rebajar esta
edad e imponer penas privativas a niños de 8 ó 10 años me parece inhumano.

Internet se ha convertido en un coladero para la delincuencia. ¿Cómo se aborda desde la Fiscalía de Castilla
y León esta realidad?

El aumento y la aparición de delitos informáticos han obligado a que los profesionales de la Justicia se especialicen
en estas áreas para poder combatir este tipo de delitos. Hace años que se instauró la figura del fiscal de delitos
informáticos.  En concreto,  Castilla y León cuenta con nueve especialistas en esta materia en cada una de las
provincias.  Hay  que  tener  en cuenta  que  ésta  es  una  materia  realmente  compleja  y  que  requiere  de  unos
conocimientos muy específicos, aunque este tipo de criminalidad en Castilla y León tampoco es muy acusada.

Algunos  de  los  mayores  escándalos  y  desfalcos  a  las  arcas  públicas  se  cometieron  en  tiempos  de
depresión económica. ¿Se ha constatado un aumento de delitos económicos por la crisis?

Creo que más bien ha sido al contrario, en tiempos de vacas gordas ha sido cuando ha habido un mayor movimiento
del dinero, especialmente en ámbitos urbanísticos y de la construcción. El dinero se distrae cuando se mueve dinero.
Ahora, como hay menos, no se dan tantos casos de delitos económicos.

El Juzgado de Violencia sobre la Mujer ha reducido los tiempos desde la denuncia hasta la orden. Pese a
ello, el número de asesinadas no desciende. ¿Por qué?

Llevo años haciéndome esta misma pregunta.  Llevo años preguntándome por  qué si  el  castigo es  mayor,  no
desciende el número de asesinatos por violencia de género. Desde que entrase en vigor la Ley de Violencia de
Género el castigo y la concienciación social han sido mayores, sin embargo parece que algo falla, porque no está
sirviendo.  A la vista de las dolorosas cifras de mujeres fallecidas,  no sé si tendríamos que pensar otra cosa o
estudiar algún cambio de este modelo.

Son más los casos que se resuelven, pero algunos se quedan sin resolver. En el caso de Rodrigo Barrio, el
juez decidió dictar el sobreseimiento provisional del caso por falta de pruebas. ¿Qué pruebas faltan? ¿Se
volverá a reabrir el caso?

Los casos se cierran judicialmente pero la Policía no los cierra hasta que no prescriben, y para ello deben pasar
muchos años. En este caso, en concreto, hubo un trabajo policial serio que la Fiscalía entendió insuficiente para
sentar en el banquillo de los acusados al hijo de la familia. No había posibilidad de ir más allá. Desconozco que por
el momento haya otras vías de investigación, aunque puede reabrirse como cualquier caso en estas circunstancias.

Vertidos incontrolados, edificaciones ilegales, quema de rastrojos, envenenamiento de animales protegidos
¿es necesario incrementar la concienciación medioambiental?

Es necesario concienciar a toda la sociedad en los temas ambientales. Cuando digo a toda la sociedad, incluyo
también a instituciones públicas. Es complicado armonizar el desarrollo de una región, si hay personas que no tienen
en cuenta el mantenimiento de los recursos naturales con los que contamos.  Instrumentos para perseguir  estos
delitos contra el medio ambiente hay muchos, pero por desgracia muchos no cumplen la ley por codicia o animo de
lucro.  En cuanto a los delitos  urbanísticos creo que los medios para combatirlos  son insuficientes.  La materia
urbanística es ardua y compleja porque no toda infracción urbanística es considerada como delito.

¿Cuáles son sus retos para 2011; se presentará de nuevo al cargo que ocupa?
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Me queda un año en el cargo y sí me gustaría contar con la confianza suficiente como para estar cinco años más en
este  puesto.  Cinco  años  pasan muy  deprisa,  soy  consciente  de  que  nadie  debe  apegarse  a  los  cargos  de
responsabilidad, pero me gustaría continuar cinco años porque este es un trabajo muy interesante y apasionante,
aunque también complejo.  El reto que me planteo es que,  cuando se instaure la Segunda Instancia Penal,  esta
Fiscalía asuma de forma más intensa la dirección de las nueve provincias. Sé que, pase lo que pase, no tendré
tiempo para aburrirme.
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Sanidad garantiza
infraestructuras y
nivel asistencial en
sus presupuestos

A. S. / EL NORTE
VALLADOLID

La recesión económica no per-
mite grandes movimientos;
apenas deja garantizar la con-
tinuidad de la asistencia sin
bajar su calidad y la continui-
dad de las obras de infraes-
tructura que, desde las trans-
ferencias sanitarias, están modi-
ficando toda la flota sanitaria.

El departamento de Francis-
co Javier Álvarez Guisasola con-
tará con 3.452.598.519 euros
para gestionar sus recursos
humanos, investigación, asis-
tencia, obras y equipamiento,
seguridad alimentaria y salud
pública y ese largo etcétera que
supone la Sanidad pública. Una
Consejería que recibe el 34,4%
de los presupuestos regionales
para 2011. La dotación, que
baja el 1,62% respecto al ante-
rior ejercicio, permite no obs-
tante incrementar recursos en
algunos programas. Así, uno de
los más beneficiados es In-
vestigación, Desarrollo e
Innovación que alcanza 8,8
millones, un 9,21% más que
este año. Un capital que permi-
tirá impulsar trabajos relaciona-
dos con el cáncer, terapia celu-
lar y medicina regenerativa o
biomedicina, entre otros.

Crece también la dotación
para titular especialistas y para
formación continuada, concre-
tamente se incrementa el 3,7%.
La actividad asistencial au-
menta su presupuesto el
2,02%, fundamentalmente en
Especializada. Sacyl dispondrá
de 192,16 millones de euros
que permitirán continuar las
obras de infraestructuras como
nuevas fases en el hospital de
Salamanca, el Clínico de
Valladolid, el Santa Bárbara
de Soria y el zamorano de
Benavente. También están pre-
supuestadas las obras del
Santiago Apóstol de Miranda
de Ebro y el Provincial de
Zamora. Además, hay una par-
tida para redactar el proyecto
del nuevo Hospital de Pa-
lencia.

Gastos de personal
Los gastos de personal acaparan
1.612 millones y la asistencia
sanitaria supondrá un gasto de
3.278 millones. Este último capí-
tulo se reparte entre los 1.336
millones de Atención Primaria,
1.848 de Especializada y 784,66
millones para cubrir la presta-
ción farmacéutica.

Entre las novedades para
Primaria está la dotación de
quince ecógrafos y siete retinó-
grafos. xy

El Consejo General renueva a Concepción en el Tribunal Superior
EL NORTE
BURGOS

El Consejo General del Poder
Judicial decidió ayer gracias al
apoyo de 20 de los 21 miembros
de este organismo reelegir al
actual presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y
León, José Luis Concepción, en
su cargo de cara a los próximos
cinco años. Según los datos dados
a conocer por la portavoz del
órgano de gobierno de los jueces,
Gabriela Bravo, la otra candidata
a la presidencia del TSJCyL,
María José Renedo, actual presi-
denta de la Sala Social del TSJ
en Burgos, sólo obtuvo uno de
los votos del pleno.

El presidente basó su pro-
grama en lo conseguido durante
la última legislatura, es decir, acer-

car la Justicia al ciudadano y
garantizar la transparencia del alto
tribunal. Además, el presidente
pidió medidas de refuerzo en los
juzgados sobrecargados de tra-
bajo así como “crear nuevos juz-
gados allá donde sea necesario”.

El magistrado segoviano
alabó, además, “la buena nueva”
del órgano judicial y manifestó
que el trabajo y las obligaciones
de los próximos cinco años se
encaminan a la modernización de
la administración de Justicia. En
este sentido, mostró su apoyo a la
puesta en marcha de la nueva
Oficina Judicial, en pro de la digi-
talización de todos los expedien-
tes judiciales. “Recibí un tribunal
de papel y ahora lo veo en vías
de digitalización”, explicó el pre-
sidente del TSJCyL. xyJosé Luis Concepción, durante su intervención ayer en Burgos. ICAL

R. S. / EL NORTE
BURGOS

La nueva oficina judicial comen-
zará a funcionar en Burgos el 10
de noviembre, según anunció ayer
el ministro de Justicia, Francisco
Caamaño, quien visitó ayer los
juzgados de la ciudad para com-
probar la marcha de los trabajos
de adaptación a esta reforma.
Caamaño aseguró que “nunca
antes” se había realizado una
inversión como la que se ha des-
tinado a la ciudad para la puesta
en marcha de la primera ventani-
lla única judicial, unos dos millo-
nes de euros en nueva tecnología
y medio millón más para la for-
mación de los funcionarios impli-
cados en la reforma.

Entre las novedades que afec-
tarán a los ciudadanos, Caamaño
destacó la creación de una “ven-
tanilla única”, además de las mejo-
ras tecnológicas, una mayor sen-
cillez en los procedimientos y más
“rapidez en los tiempos de res-
puesta” judicial. Después de Bur-
gos, la siguiente ciudad en adap-
tar el funcionamiento de la admi-
nistración de Justicia a la Oficina
Judicial será León, previsiblemente
en el primer trimestre del 2011,
según las estimaciones del minis-
tro, quien aseguró ayer que “mien-
tras se completa” el proceso de
transferencias de las competen-
cias de Justicia a la Junta de

Castilla y León, el Ministerio “se
encarga de que los ciudadanos
tengan una buena administración
de Justicia” en esta comunidad
autónoma.

Proceso de adaptación
Caamaño visitó la zona donde se
ubicarán los servicios comunes y
las llamadas Unidades Procesales
de Apoyo Directo y mantuvo reu-
niones con la Comisión Institu-
cional y la Junta de Personal. Los
representantes de los trabajado-
res protagonizaron, durante la

visita del ministro, una concen-
tración a las puertas del edificio
de juzgados, con la que quisieron
denunciar la “precipitación” en la
puesta en marcha de la Oficina
Judicial y los fallos que aún se
producen en el programa Mi-
nerva, base del sistema informá-
tico que se usará a partir del 10
de noviembre.

El ministro de Justicia afirmó
que la nueva Oficina Judicial redu-
cirá los tiempos y agilizará el sistema
en beneficio de los ciudadanos. En
este sentido, declaró que la nueva

infraestructura es “un buen sis-
tema”, que reducirá los tiempos de
la administración de Justicia y ade-
más agilizará el sistema en benefi-
cio de los ciudadanos.

Francisco Caamaño destacó
que la Oficina Judicial “mejorará
el servicio público de la Justicia”,
al suponer una transformación
total de todo el poder judicial.
Este nuevo modelo permitirá una
renovada conexión entre todos
los órganos judiciales, la Fiscalía
y las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado. xy

Abre en Burgos la ventanilla única
de la Administración de Justicia
La oficina pionera
perseguirá agilizar
la actividad de
los tribunales

El ministro Francisco Caamaño conversa con empleadas de Justicia durante la visita a las nuevas instalaciones. ICAL
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E. A. S.
SALAMANCA

La precaria situación judicial de
la provincia de Salamanca, que
es una de las que más volumen
de trabajo soporta en Castilla y
León, se puede ver mitigada en
parte a partir del próximo 30 de
diciembre, fecha en la que comen-

zará a funcionar una nueva uni-
dad judicial en Salamanca. En
concreto, y según la orden publi-
cada ayer en el Boletín Oficial del
Estado, se trata del juzgado
número 9 de Primera Instancia.

En su último informe anual, el
Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León reclamaba para

Salamanca la creación de tres nue-
vos juzgados así como una plaza
más en la Audiencia Provincial.

Entre las principales peticio-
nes que se han venido realizando
es la creación de un juzgado espe-
cíficos para asuntos de Mercantil,
puesto que la crisis económica ha
desbordado de trabajo el juzgado

número 4 de Primera Instancia
que es el que ahora está viendo
los temas de Mercantil.

Durante este año se van a
poner en marcha 150 nuevas uni-
dades judiciales para todo el terri-
torio nacional (134 juzgados y 16
plazas de magistrados en Tribu-
nales Superiores). xy

El 30 de diciembre comenzará a funcionar
el juzgado número 9 de Primera Instancia

E. A. S.
SALAMANCA

La Universidad de Salamanca
ha adjudicado a las empresas
Unión Fenosa e Iberdrola el
contrato de suministro de
energía eléctrica para los con-
sumos tanto de alta como de
baja tensión. Para cubrir estas
necesidades, la institución aca-
démica ha dispuesto de un
contrato por un valor de más
de 2,6 millones de euros.

La contratación se dividió
en dos lotes. En el primero,
correspondiente al suminis-
tro de la alta tensión, la adju-
dicación ha recaído en Unión
Fenosa, que cobrará 2,2 millo-
nes de euros

Por su parte, el contrato
que servirá para suministrar
energía eléctrica de baja ten-
sión ha sido adjudicado a la
empresa Iberdrola, que reci-
birá como contraprestación
algo más de 400.000 euros,
lo que supone una rebaja sus-
tancial (más de 200.000
euros) de lo que se había pre-
visto en un el pliego de con-
diciones.

La duración de estos con-
tratos será de un año, si bien
la concesión es prorrogable
por otro período similar. xy

E. A. S.
SALAMANCA

La vicerrectora de Innovación
e Infraestructura de la Univer-
sidad de Salamanca, Pastora
Vega, recogerá en Madrid el
Premio Caja España de Medio
Ambiente 2010 que reconoce el
proyecto presentado por la
Oficina Verde de la institución
académica salmantina a la con-
vocatoria bajo el título El
Tormes, la suma de nuestras
vidas. La entrega del premio
tendrá lugar hoy en el salón
de actos de la Confederación
Española de Cajas de Ahorros.

La iniciativa galardonada
se basa en diferentes acciones
de voluntariado que se llevarán
a cabo en el entorno ribereño
del Tormes con el objetivo de
sensibilizar y concienciar a la
comunidad universitaria y al
resto de la población sobre el
valor ambiental y social de ese
entorno natural.

Las actividades propuestas
se desarrollarán en la provin-
cia de Salamanca, a lo largo
del río Tormes, desde los muni-
cipios de Juzbado y Torres-
menudas hasta Florida de
Liébana. xy

La Universidad
adjudica por más
de 2,6 millones el
contrato de la luz

La Oficina Verde
de la Usal recibe
el premio de Caja
España 2010
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Estado de alguno de los juzgados

El Juzgado de Primera Instancia Número 9 de
Salamanca entrará en funcionamiento el día 30 de
diciembre próximo, según la Orden que hoy publica
el Boletín Oficial del Estado (BOE). Su constitución
fue aprobada por el Consejo de Ministros celebrado
el día 25 de junio del año en curso.

En esa fecha, y a propuesta del Ministro de Justicia,
Francisco Caamaño, el Consejo de Ministros aprobó
un Real Decreto por el que se constituían 150
nuevas unidades judiciales para todo el territorio
nacional (134 juzgados y 16 plazas de magistrados
en Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias
Provinciales) y, además, se crearon 50 plazas de
juez de adscripción territorial.

En agosto de 2010, el BOE publicó una Orden por la
que se disponía la fecha de efectividad de una parte de las plazas y en la edición de hoy se hace lo propio
con las restantes, incluida la entrada en funcionamiento de 123 juzgados correspondientes a la
programación del año en curso, 29 de ellos de Primera Instancia, entre los que se encuentra el Número 9
de Salamanca.

De esta forma se quiere descongestionar el atasco judicial, con sobrecarga de trabajo y retrasos en
muchos procedimientos por la falta de personal suficiente, como así reclaman los sindicatos desde hace
años. También por las jornadas de huelga del año pasado, que pusieron de relieve la situación de
sobresaturación que vive la Justicia española.
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Un nuevo Juzgado de Primera Instancia se sumará para
descongestionar el atasco judicial
La novena sección entrará en funcionamiento el 30 de diciembre, tras la aprobación por parte del Consejo
de Ministros
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El Juzgado de Primera Instancia número 9 de Salamanca entrará en funcionamiento el
próximo 30 de diciembre

ICAL
El Juzgado de Primera Instancia número 9 de Salamanca entrará en funcionamiento el próximo día 30 de diciembre,
según recoge en su edición de hoy el Boletín Oficial del Estado (BOE). Su constitución fue aprobada por el Consejo
de Ministros celebrado el día 25 de junio del año en curso.

En esa fecha, y a propuesta del ministro de Justicia, Francisco Caamaño, el Consejo de Ministros aprobó un Real
Decreto por el que se constituían 150 nuevas unidades judiciales para todo el territorio nacional (134 juzgados y 16
plazas de magistrados en Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales) y, además, se crearon 50
plazas de juez de adscripción territorial.

Por último,  fuentes del Ministerio recordaron que en agosto de 2010,  el BOE publicó una Orden por la que se
disponía la fecha de efectividad de una parte de las plazas y en la edición de hoy se hace lo propio con las
restantes, incluida la entrada en funcionamiento de 123 juzgados correspondientes a la programación del año en
curso, 29 de ellos de Primera Instancia, entre los que se encuentra el número 9 de Salamanca.

::::::: A G E N C I A I C A L :::::::: http://www.agenciaical.com/FichaNoticiaPRN.cfm?id=211746
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Justicia pondrá en marcha el noveno juzgado de Primera Instancia de Salamanca

Salamanca, 26 oct (EFE).- El Ministerio de Justicia ha decidido poner en marcha, a finales de este año, el
noveno Juzgado de Primera Instancia de Salamanca.

Según ha publicado hoy el Boletín Oficial del Estado, el nuevo órgano judicial entrará en funcionamiento
el día 30 de diciembre y su constitución fue aprobada por el Consejo de Ministros del 25 de junio.

En esa fecha, y a propuesta del Ministro de Justicia, Francisco Caamaño, el Consejo de Ministros aprobó
un Real Decreto por el que se constituían 150 nuevas unidades judiciales para todo el territorio nacional
(134 juzgados y 16 plazas de magistrados en Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales)
y, además, se crearon 50 plazas de juez de adscripción territorial.

En agosto de 2010, el BOE publicó una Orden por la que se disponía la fecha de efectividad de una parte
de las plazas y en la edición de hoy se hace lo propio con las restantes, incluida la entrada en
funcionamiento de 123 juzgados correspondientes a la programación del año en curso, 29 de ellos de
Primera Instancia, entre los que se encuentra el Número 9 de Salamanca.

Esta era una de las reivindicaciones de los jueces salmantinos, aunque todavía se sigue trabajando para
lograr que el Juzgado de lo Mercantil, que compatibiliza su función con la de Primera Instancia, sea
único.EFE
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PROVINCIA
ALDEADÁVILA❚ SIERRA DE FRANCIA

La exposición sobre
buitres continuará
todo el mes de octubre
en la Casa del Parque
La exposición sobre los bui-
tres de la zona permanecerá
abierta en la Casa del Parque
Natural de Las Batuecas - Sie-
rra de Francia durante todo
el mes de octubre. Esta mues-
tra recoge diversa informa-
ción sobre estas aves rapaces
concretamente, de la especie
más común en la zona, el bui-
tre Leonado. La exposición es-
ta formada con piezas infor-
mativas, paneles y fotografías
que muestran la forma de vi-
da de esta especie./CASAMAR

❚ SEQUEROS
La opera infantil del
Pequeño Sastre se
estrena el próximo
sábado en el municipio
La opera infantil de la compa-
ñía Pequeño Sastre se estrena
el próximo sábado en Seque-
ros. La obra “El Brebaje” será
la puesta en escena que lleven
a cabo los integrantes de esta
agrupación salmantina. Está
dirigida a todos los públicos y
forma parte de la programa-
ción del Teatro León Felipe,
“Otoño Cultural”. El montaje
se basa en la obra “Elixir” de
Donaccetti y se pone en esce-
na con títeres. Una propuesta
novedosa para introducir a
los niños en la opera./CASAMAR

❚ SAN MARTÍN DEL CASTAÑAR
El grupo musical
“Olvidado” actuará en
la localidad el día
30 de octubre
El grupo de rock mirobrigen-
se “Olvidado” actuará en la
localidad serrana de San Mar-
tín del Castañar el próximo
día 30 de octubre. El grupo
ofrecerá un repertorio de can-
ciones acústicas propias y
versiones en la noche del pró-
ximo sábado, junto al Ayunta-
miento. A partir de las 23:00
horas comenzará este con-
cierto con motivo del puente
de los Santos./CASAMAR

Clausura de las jornadas micológicas. Más de medio cente-
nar de personas participaron en las jornadas micológicas que ter-
minaron ayer, organizadas por la Casa del Parque Natural Las Ba-
tuecas- Sierra de Francia en La Alberca, ./CASAMAR

CASAMAR/S.P.V

Los vecinos exigen a los ediles
del PSOE que se hagan cargo de
los costes de abogacía en la de-
nuncia que presentaron junto
con 53 personas en contra del ex
alcalde del PP, Emilio Hernán-
dez por prevaricación y de la
que resultó inocente.

El Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León anula el
acuerdo de 8 de Abril de 2006, del
Ayuntamiento de Aldeadávila
de la Ribera en el que se acordó
el pago de la minuta de honora-
rios profesionales del abogado
de los vecinos que se querella-
ron contra el anterior alcalde,
acusándolo de diferentes casos
de prevaricación y según el pro-
pio Emilio Hernández: “en res-
puesta por destapar la prevari-
cación anterior”.

Varios vecinos de Aldeadávi-
la, incluido el alcalde actual,
Santiago Hernández, tres conce-
jales del PSOE y uno de UPS, fir-
maron un poder para presentar
la querella contra el entonces al-
calde. La cantidad a la que as-
ciende dicha reclamación es de
24.000 euros. En la reunión or-
ganizada ayer por el propio ex
edil, Emilio Hernández, se acor-
dó “que ese dinero no debían pa-
garlo todos los ciudadanos de Al-
deadávila sino que lo tienen que
pagar los concejales y alcalde
que firmaron la denuncia o los
propios vecinos que la apoya-
ron”. Esta premisa del ex edil
fue apoyada por los presentes.
Además los ediles actuales del
PP en el Consistorio de Aldeadá-
vila presentarán dicha propues-
ta en el próximo pleno.

❚ El TSJ declara nulo el acuerdo plenario de 2006 por el que se acordó el pago de
abogados con dinero municipal ❚ El alcalde actual se lo reclamará a los letrados

Los vecinos exigen al PSOE el pago de
honorarios del caso contra el ex alcalde

El alcalde actual de Aldeadávi-
la de la Ribera, Santiago Her-
nández, reclamará a los aboga-
dos que en su día llevaron el
caso contra el ex alcalde, el re-
integro al Ayuntamiento de
sus honorarios. Según el pri-
mer edil “por supuesto que re-
clamaremos este dinero a los
abogados que llevaron la cau-
sa” así mismo apunta que
“cumpliremos la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia
por la que se anula el acuerdo

plenario del pago”. En lo que
se refiere al embargo de bienes
por parte del Ayuntamiento re-
ferente a las sentencias conde-
natorias del Tribunal de Cuen-
tas y de la Audiencia
Provincial contra el ex alcalde
Ricardo Encinas y el ex alcalde
Julian Mata asume que “es el
Tribunal de Cuentas quien de-
be dirigir esos embargos y no
vamos a permitir que no se de-
vuelva el dinero que se desvió
de las arcas municipales”.

“El reclamo, a los abogados”
Reunión. En la reunión de
ayer se expuso las cantidades
a las que corresponderían en
el abono de los costes judicia-
les explicando que tocarían a
450 euros cada vecino, o
bien que lo paguen los conce-
jales que votaron a favor del
acuerdo que fueron 5 conce-
jales, es decir, 4.800 euros
cada uno. Así mismo se trató
el tema del reembolso de los
400.000 euros malversados
de las arcas públicas.

EL DATO

LA ALBERCA

El alcalde de Adeadávila de la Ribera pedirá el dinero a los abogados del proceso./CASAMAR
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Las denuncias presentadas en
los juzgados de Salamanca por
violencia de género durante el
segundo trimestre del año as-
cendió a 133. Sin embargo, y se-
gún los datos del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, el 67 por
ciento de ellas, dos de cada tres,
fueron sobreseídas de manera
provisional al no resultar justi-
ficada la perpetración del delito
que se denunciaba por parte del
presunto agresor.

El 67 por ciento de sobresei-
mientos —el número de denun-
cias que la Justicia salmantina
tuvo que cerrar provisional-
mente de abril a junio de este
año fue de 93—, además, es de
los más altos de España, sólo su-
perado por el de Guadalajara,
donde se alcanzó el 70 por cien-
to. De hecho, la tasa en otras
provincias españolas suele ron-
dar el 40 por ciento, 20 puntos
menos que Salamanca.

En cuanto al resto de denun-
cias presentadas, el 22 por cien-
to fueron elevadas al órgano ju-
dicial competente para que los
hechos fueran juzgados, mien-
tras que otro 8 por ciento de los
casos presentados acabaron en
una sentencia condenatoria. El
3 por ciento restante fueron sen-
tencias absolutorias para el de-
nunciado.

Pese al alto porcentaje de de-
nuncias que al final fueron ce-
rradas de manera provisional al
no haber pruebas suficientes
contra el presunto agresor, Sala-
manca no es una provincia con
un número de denuncias excesi-
vo. Prueba de ello es que la tasa
de casos presentados en los juz-
gados es de 7,3 por cada 10.000

mujeres salmantinas, lo que la
convierte en la quinta provincia
a nivel regional, y por muy de-
bajo de zonas como Andalucía y
Canarias, donde se alcanza ta-
sas de hasta 20 casos por cada
10.000 mujeres.

Los datos del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial también
reflejan que en las 133 denun-
cias presentadas, 104 contaban
con un atestado policial. Ade-
más, en 15 de los casos las pre-
suntas víctimas renunciaron
posteriormente a que se inicia-
ra cualquier tipo de proceso
contra el denunciado. De esas
15, 11 eran españoles y 4 extran-
jeras.

❚ De las 133 presentadas en los juzgados de Salamanca de abril a
junio, en 93 no se pudo justificar la perpetración del delito

Dos de cada tres denuncias
por violencia de género son
sobreseídas al faltar pruebas

JUSTICIA ❚ DATOS DEL CGPJ

La provincia
salmantina es la
segunda de
España que
presentó una
tasa tan elevada
de denuncias
sobreseídas

Los juzgados salmantinos recibieron 133 denuncias en el segundo trimestre.

❚ EN SALAMANCA
Amplio abanico de
actividades para los
niños oncológicos de
Castilla y León
Asociación de Padres, Fami-
liares y Amigos de Niños On-
cológicos de Castilla y León
que tiene su sede en la capital
salmantina ofrece un amplio
abanico de actividades para
los más pequeños que sufren
algún tipo de proceso tumo-
ral. La Asociación tiene entre
sus objetivos prioritarios la
mentalización de la sociedad
para que ésta no rechace a los
niños con cáncer y tratar de
mejorar sus condiciones de
vida, a través del apoyo esco-
lar, los tratamientos o el apo-
yo psico-social./BARROSO

❚ EL 13 DE NOVIEMBRE
El Edificio FES y Derecho
acogerán las oposiciones
del Cuerpo Nacional de
Policía
El próximo día 13 de noviem-
bre el Edificio FES y la Facul-
tad de Derecho de la Universi-
dad de Salamanca acogerán
la primera prueba de las
pruebas que deberán superar
quienes quieran ingresar en
la escala básica del Cuerpo
Nacional de Policía. El exa-
men tendrá lugar a las diez de
la mañana como en el resto de
las sedes del país en que se
realizará esta prueba. El Bo-
letín Oficial del Estado publi-
có el pasado sábado la lista de
admitidos y excluidos a esta
oposición.

La Universidad, en el
puesto 46 en investigación
de toda Iberoamérica

❚ PRODUCCIÓN CIENTÍFICA

A.S.

La Universidad de Salamanca
está en el puesto número 46 de
todas las Instituciones de Edu-
cación Superior en Iberoamé-
rica, según publica el informe
de “SIR World Reports” que
muestra información ordena-
da sobre la actividad investiga-
dora llevada a cabo en el perio-
do 2003-2008.

La Unievrsidad publicó
3.661 trabajos en revitas cien-
tíficas entre 2003 y 2008, según
este informe, aunque cuenta
con más de un 50% de publi-
caciones colocadas en revis-
tas incluidas en el primer ni-
vel de impacto.

Es la segunda Universidad
de Castilla y León en este rán-
king, debido a que la Univer-
sidad de Valladolid con 3.691
publicaciones, 30 más que la
institución salmantina, está
en el puesto número 43.

La referencia a nivel na-
cional es Universitat de Bar-
celona, la primera española
y cuarta de Iberoamérica,
con 14.742 publicaciones en
esos cinco años con un
62,16% de publicaciones en
las mejores revistas científi-
cas del mundo.

La mejor universidad de

la tabla en producción cientí-
fica es la Universidade de Sao
Paulo con 37.952 trabajos pu-
blicados, aunque sólo el
40,35% están en las revistas
científicas de nivel.

El ranking incluye las 607
universidades iberoamerica-
nas que han publicado algún
documento recogido en Sco-
pus durante el año 2008. En
total son 28 los países que in-
cluyen al menos una institu-
ción en el ranking con una
distribución muy desigual,
donde España, Brasil y Co-
lombia representan cerca del
50% del total.

Universidad de Salamanca./ARCHIVO

La Pontificia, en el
puesto 335. La Uni-
versidad Pontificia de Sala-
manca ocupa el puesto
335 con 74 publicaciones
entre el 2003-2008 y con
tan solo un 8,11% de tra-
bajos publicados en revis-
tas de primer nivel. El in-
forme señala que “con una
producción menor de 400
documentos en el periodo
de estudio, estas institu-
ciones son estadística-
mente poco significativas”.

EL DATO
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CASTILLA Y LEÓN

ICAL

El Consejo General del Poder
Judicial decidió ayer gracias al
apoyo de 20 de los 21 miembros
de este organismo reelegir al
actual presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla
y León, José Luis Concepción,
en su cargo de cara a los próxi-
mos cinco años. Según los datos
dados a conocer por la portavoz
del órgano de gobierno de los
jueces, Gabriela Bravo, la otra
candidata a la presidencia del
TSJCyL, María José Renedo,
actual presidenta de la Sala So-
cial del TSJ en Burgos, sólo ob-
tuvo uno de los votos del pleno.
El presidente basó su programa
en lo conseguido durante sus
cinco años de mandato: acercar
la justicia al ciudadano y ga-
rantizar la transparencia del al-
to tribunal. Además, Concep-
ción pidió medidas de refuerzo
en los juzgados sobrecargados
de trabajo así como “crear nue-
vos juzgados allá donde sea ne-
cesario”.

La decisión, que se posterga
desde el pasado 20 de septiem-
bre ha llenado de satisfacción a
Concepción que mostró su ale-
gría a los medios de comunica-
ción, minutos después de cono-
cer el fallo.

El magistrado segoviano
alabó “la buena nueva” del ór-
gano judicial y manifestó que el
trabajo y las obligaciones de los
próximos cinco años se encami-
nan en la modernización de la
administración de Justicia. En
este sentido, mostró su apoyo a
la puesta en marcha de la nue-
va Oficina Judicial, en pro de la
digitalización de todos los expe-

dientes judiciales. “Recibí un
Tribunal de papel y ahora lo
veo en vías de digitalización”,
explicó el presidente del
TSJCyL.

Una de las primeras reivin-
dicaciones que Concepción le
hizo llegar al ministro de Justi-
cia, Francisco Caamaño, fue
una petición que considera “ne-
cesaria”: que el nuevo edificio
del Palacio de Justicia se desti-
ne en exclusiva a la labor del
Tribunal Superior de Castilla y
León para evitar así “proble-
mas de espacio”.

El reelegido presidente del
TSJCyL nació en Segovia hace
48 años y lleva más de 20 años
ligado a la carrera judicial, tras
pasar por juzgados de Asturias
y Cataluña; así como la Audien-
cia Provincial de Barcelona,
donde trabajó en la sección nú-
mero 15.

Además del nombramiento
en Castilla y León, el CGPJ dio
luz verde a la renovación de los
tribunales superiores de justi-
cia de Andalucía, Canarias,
Castilla-La Mancha, Cataluña y
Comunidad Valenciana.

❚ El presidente agradece la reelección de su mandato para los próximos cinco años y
muestra su más firme apoyo a la puesta en marcha de la nueva Oficina Judicial

El Consejo General del Poder Judicial
elige a Concepción para presidir el TSJ

BURGOS ❚ TRIBUNALES ❚ POLÍTICA
El Partido Socialista
solicita que se retire la
Medalla de Oro de
Ávila a Franco
El Grupo Municipal Socia-
lista en el Ayuntamiento de
Ávila criticó ayer que Fran-
cisco Franco Bahamonde
aparezca el primero en la lis-
ta de personas a las que se
les ha concedido, a lo largo
de la historia, la Medalla de
Oro de la ciudad, una distin-
ción que, a su juicio, debe re-
tirarse. En concreto, el
PSOE en el Consistorio abu-
lense pedirá, en el pleno mu-
nicipal que se celebrará ma-
ñana, que se revise y
confirme si el dictador cuen-
ta con la Medalla de Oro de
la Ciudad “o cualquier otra
distinción u honor de carác-
ter municipal” y que, de ser
así y en “cumplimiento de la
Ley sobre la Memoria Histó-
rica, le sean retirados cual-
quier distinción u honor de
carácter municipal que tu-
viera concedidos”.

❚ TRAMITACIÓN
La Junta inicia la
tramitación del plan de
ordenación de la
montaña palentina
La Junta de Castilla y León
anunció ayer la inminente
tramitación del Plan de Or-
denación de Recursos natu-
rales (PORN) de los espacios
protegidos de Covalagua y
Las Tuerces en la Montaña
Palentina. En los próximos
días se publicará la Orden
preceptiva y comenzarán los
procesos de consulta y parti-
cipación pública. La superfi-
cie afectada abarca 2.321 hec-
tárea, que se incluyen en los
términos municipales de Po-
mar de Valdivia y Aguilar de
Campoo, con una población
de más de 7.700 habitantes.
A lo largo del próximo mes
de noviembre, tras la publi-
cación de la Orden de inicio,
la Junta de Castilla y León
desarrollará una jornada di-
vulgativa y de presentación
pública.

El ministro de Justicia, Francisco Caamaño, presenta la nueva Oficina Judicial junto a José Luis Concepción./ ICAL

La decisión, que
se posterga
desde el pasado
20 de
septiembre, ha
llenado de
satisfacción al
presidente

BURGOS ❚ AGROALIMENTACIÓN

❚ El presidente inaugura la primera bodega diseñada por Norman Foster

ICAL

El presidente de la Junta de casti-
lla y León, Juan Vicente Herrera
destacó el importante crecimiento
que ha experimentado el sector vi-
tivinícola en la región en los últi-
mos años, especialmente en la Ri-
bera del Duero, donde en los diez
últimos años se ha duplicado el
número de bodegas, hasta alcan-
zar las 270. Asimismo, valoró posi-

tivamente la Denominación de
Origen de esta zona puesto que en
15 años ha conseguido colocarse
como la segunda mejor de España,
precedida por Rioja.

Herrera hizo estas declaracio-
nes con motivo de la inauguración
de la bodega del Grupo Faustino
en Gumiel de Izán (Burgos). Una
infraestructura creada por el ar-
quitecto británico Norman Foster.
Herrera manifestó que la Ribera

del Duero es una zona que “está ci-
mentando la riqueza, el manteni-
miento de su población y otras ac-
tividades sobre la base de esas más
de 8.400 explotaciones agrícolas
dedicadas a las mejores varieda-
des y viñas”.

El presidente del Ejecutivo re-
gional incidió en este crecimiento
de la DO Ribera del Duero ya que
ha supuesto casi el 9 por ciento de
las ventas totales de vino”.

Herrera resalta que Ribera del Duero se
consolida como la segunda mejor DO de España

Juan Vicente Herrera y Silvia Clemente, en la inauguración de ayer./ ICAL
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